
 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

BECAS NEAE 2026-2027:  

DOSSIER EXPLICATIVO PARA TRÁMITE 

 cualiTEA: Equipo especializado en Granada. 

CONTACTO: 655659916  cualitea@gmail.com 

 

 

mailto:cualitea@gmail.com
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El plazo de presentación es desde el 19 de mayo de 2026 (8.00 horas) al 10 de 

septiembre (15:00 horas).Os pedimos encarecidamente que hagáis el trámite 

cuanto antes, para que os podamos dar la documentación (Anexo VI) antes de que 

acabe el mes de junio.   

Para solicitar correctamente la beca, primero tenemos que presentar el trámite de 

solicitud en la página del Ministerio de Educación y después subir la documentación 

requerida en la Secretaría Virtual. Son dos pasos:  
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PASO 1: PRESENTACIÓN DEL TRÁMITE 

 (Obtenemos el nº de 

solicitud 26EE1/…) 

 

1. Ponemos en Google: becas necesidades educativas especiales 2026-2027 

 

2. Pinchamos en ACCESO A LA TRAMITACIÓN EN SEDE ELECTRÓNICA:  
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3. Accedemos al servicio online para continuar con el trámite: 

 

En este paso se pueden dar dos situaciones:  

o Si no está registrado porque no solicitó becas en años anteriores entra en 

“registrarse” y siga las instrucciones.  

o Si el solicitante no posee DNI, podrá registrarse con el DNI del 

padre, madre o tutor legal que sea miembro de la familia.  

o Si el solicitante es mayor de 14 años, debe ser el alumno/a con su 

DNI, el que esté registrado en la sede electrónica.  

En el momento del registro, se solicita una serie de datos personales (nombre, DNI, 

teléfono móvil, correo electrónico y contraseña). 

o Es importante que todos los datos sean correctos, ya que estos 

serán lo que se utilizará para acceder a la Sede y que utilizará el 

Ministerio para contactar.  

o Una vez cumplimentados estos datos, el Ministerio le enviará un 

correo electrónico para que active la cuenta.  

o Una vez recibido el correo electrónico y activada la cuenta, ya se 

puede iniciar el trámite.  
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o Si ya está registrado, porque has seguido los pasos o porque solicitaste beca en 

años anteriores, puedes acceder con el DNI y contraseña. 

Una vez hayáis introducido el DNI y la contraseña, pinchamos en el apartado 

modificar mis datos. Se comprueba que todos los datos sean correctos y se 

comprueba el correo electrónico ya que el que pongas aquí será el que 

utilice el Ministerio para las notificaciones.  

 

4. Una vez realizado el paso anterior, ya podemos iniciar el trámite de la beca, 

pinchando en la pestaña “ACCESO AL TRÁMITE” 

 

En datos del Usuario, aparecerá el nombre y el DNI registrado en la sede.  

 En la pregunta, ¿El documento de identidad corresponde a? debes 

marcar algunas de las dos opciones (alumno/a padre/madre/tutor), en la 

mayoría de los casos deberá marcar “alumno”.  

 Señalar donde quiere recibir el importe de la beca. (cuenta a nombre 

del niño/a) 
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Además nos pedirán incorporar y verificar los datos del padre/madre o tutor:  
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FORMULARIO DE CUMPLIMENTACIÓN DE LA BECA:  

La solicitud de la beca está estructurada en 3 páginas diferentes:  

Hoja 1. Datos personales del alumno/a. 

Hoja 2. Se refiere a los miembros de la unidad familiar distintos al solicitante.  

Hoja 3. Se refiere a los datos:  

- De familia numerosa. 

- Sugerencias y observaciones.  

HOJA 1. DATOS DEL SOLICITANTE:  

 

 

Es importante que el número de cuenta que se ponga aparezca como titular o 

cotitular de la cuenta el alumno/a.  
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HOJA 2: DATOS DE LA UNIDAD FAMILIAR: Añadiremos los datos personales de 

todos los miembros de la unidad familiar distintos al solicitante y pulsaremos 

“guardar familiar” cuando se introduzcan los datos de cada uno de ellos, además se 

ha añadido la VERIFICACIÓN DE LOS DATOS A TRAVÉS DEL DNI Y EL NÚMERO DE 

SOPORTE IDESP/IXESP de cada miembro.  

 

Una vez que añada cada familiar, se puede comprobar cómo van apareciendo filas por 

debajo del solicitante. Son miembros computables los padres, hermanos menores de 

25 años (o mayores con discapacidad) y los abuelos que justifiquen su residencia en el 

mismo domicilio con certificado municipal correspondiente.  

Cuando incorporemos a todos los miembros de la familia, se nos debe quedar un 

listado incorporemos a todos los miembros de la familia, se nos debe quedar un listado  

todos deben haber verificado su identidad.  
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Importante si alguno de los miembros fue autónomo o tuvo más del 50% de 

participación en una empresa se debe añadir los ingresos del año anterior y tener 

los datos económicos a mano. 

  

 

HOJA 3 DEL TRÁMITE: Se cumplimentan los datos referidos de familia numerosa.  

- Marcar tipo de familia numerosa: general o especial. En el caso de no ser 

familia numerosa marcar “no familia numerosa”.  

- Nº de familia numerosa.  

- Fecha de concesión y fecha de revisión del título.  

- En el apartado de observaciones indicamos: “Procede propuesta de 

subsidio para gastos adicionales de carácter general”.  

Además de poner el número de personas con discapacidad dentro de la unidad 

familiar, estos datos deben coincidir con los anteriores introducidos en el trámite.  
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Es importante verificar en que estado está la beca, y revisar todos los datos en el 

icono de la lupa:  
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Una vez comprobados todos los datos se puede firmar y presentar la beca.  

 

Cuando le des a ACEPTAR te saldrá una imagen con un código que debes poner donde 

te indica y se te descargará el justificante de presentación, un documento de 3 hojas.  

El justificante es IMPORTANTE que lo guardes, ya que es el único que tendrás 

para justificar la presentación de la beca dentro del plazo estipulado.  

En el justificante aparece un código 26EE/… este código debe aparecer en el anexo 

VI que firmamos desde el equipo cualiTEA por lo que nos lo debes enviar para que 

podamos ponerlo, o añadirlo al documento si ya te lo hemos facilitado. (Os pedimos 

realizar este trámite antes de que acabe el mes de junio).  

 

IMPORTANTE:  

 Una vez presentada nos descargamos el justificante de tramitación. 

 Nos facilitáis el código localizador 26EE1/… que tiene que aparecer en el 

anexo VI. 
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  PASO 2: ADJUNTAR DOCUMENTACIÓN 

 (Necesitamos el nº de solicitud 

26EE1/…) 

RECORDAR ESTE AÑO NO SE PRESENTA NADA EN PAPEL NI EN EL CENTRO 

EDUCATIVO. 

1. ENVÍO Y DOCUMENTACIÓN ADICIONAL:  

 

IMPORTANTE: Toda la documentación complementaria debe presentarse a 

través de la Secretaría Virtual de Centros de la Junta de Andalucía.  

En este enlace: Secretaría Virtual de los centros docentes andaluces 

 

Buscamos el trámite:  

 
 

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA: (si es el caso)  

IMPORTANTE TENER TODA LA DOCUMENTACIÓN EN PDF.  

 Anexo VI (Certificado que os preparamos de los objetivos) 

 Certificado de discapacidad. 

 Certificado médico TEA (Informe médico de Servicio público de salud donde 

aparece el diagnóstico, nos vale certificado de pediatra o de revisiones de 

neuropediatra u otro especialista donde aparezca escrito que el niño/a tiene 

TEA).  

 Reconocimiento de familia numerosa. 

Además deberán presentar documentación adicional aquellas personas cuya unidad 

familiar se encuentre en alguna de las siguientes situaciones:  

 Ingresos percibidos en el extranjero no declarados en España del ejercicio 

anterior. 

 Declaración de la renta presentada en el País Vasco. 

 Unidad familiar declarada como independiente. 

 NIF/NIE de algún miembro computable no validado. 

 Falta de inclusión de un progenitor en la unidad familiar. 

https://secretariavirtual.juntadeandalucia.es/secretariavirtual/
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2. ORDEN DE PRESENTACIÓN. 

 La documentación adicional no podrá presentarse antes de haber completado 

la teletramitación del formulario en la sede electrónica del Ministerio (paso1). 

 La solicitud no será válida si no se ha realizado previamente el trámite. Recordar 

que el estado de la beca tiene que poner PRESENTADA, así como descargaros el 

justificante de entrega. 

 

3. TRÁMITE DE DOCUMENTACIÓN ADJUNTA. 

El trámite debe realizarse a través de la clave IANDE, disponible en la app 

IPASEN, además se solicitará el localizador de la beca presentada, código 

26EE1/…. De 6 dígitos.   

 

El siguiente paso que os saldrá, será la introducción de la fecha de nacimiento 

del solicitante, así como la clave:  
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 Una vez accedemos tendréis que cumplimentar datos personales básicos, 

hasta llegar a la pestaña “datos de solicitud” donde debéis añadir el localizador 

de la beca y marcar la documentación que vamos a añadir.  

 

Aquí debemos tener ya toda la documentación escaneada y en PDF.  

Recomendaciones:  

 Anexo VI de pegagogía y lenguaje si es el caso.  

 Certificado TEA: En el caso de presentar el de Salud Mental, 

Neuropediatra y/o certificado de médico de cabecera se debe incluir 

todo en un mismo documento.  

 

 

Una vez presentada la documentación, se podrá confirmar la solicitud y guardar el 

justificante de presentación.  
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